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SESIÓN ORDINARIA 199-2020
ACTA N°199
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dos de marzo del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios
Giselle Corrales Corrales 
Rafael Ángel Chacón Barboza


Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde


José Rojas Méndez
Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes

Marielos Rosario Solís Moreno

Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez

Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Audiencias.

Juramentación
Atención a miembros del Comité de Caminos de Veracruz y Santa Cruz Buenos Aires, los cuales solicitan ser juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos Veracruz y Santa Cruz de Buenos Aires. Conforme se detalla- 
	Comité de Caminos de Veracruz

	Nombre
	Cédula

	Katherine Guevara Alpizar 
	6-0396-0949 

	Rodrigo Rodriguez Rojas
	7-0090-0796 

	Olman Lopez Vargas
	1-0426-0741


	Comité de Caminos de Santa Cruz

	Nombre
	Cédula

	Elvis Antonio Jimenez Calderón 
	1-0998-0839

	Gerardo Lopez Vargas
	1-0391-0849

	Samuel Arturo Vargas Núñez
	1-0959-0943

	Rodolfo Jesus Hernández Salas
	1-0683-0049

	María de los Ángeles Porras Mora
	1-0507-0253

	Blanca Flor Rodríguez Retana 
	6-0217-0571

	Ana Lucia Monge Duran
	1-0459-0326


1- Camino de Ujarrás, comisión MECO
Señor Orlando Rivera Beita: Buenos días, hoy estoy aquí para manifestar la situación de la Comisión MECO, la cual se conformó en julio del año pasado y apenas nos hemos reunidos 2 veces, ya que la mayoría de las reuniones han sido suspendidas, la última vez que vine a manifestar esta situación, usted Froilán, me lo dijo muy claramente que hay que estar presionando y que las reuniones no se deben de suspender por nada, pero no se ha logrado, y lo único que se ha hecho es conseguir dos vagonetadas por parte de la empresa, es vergonzoso ver como una empresa como MECO, solo ha aportado eso y ver cómo tenemos esa cuesta, ver lo que aporta el río Ceibo y el territorio indígena de Ujarrás a Buenos Aires, quiero recordarles a ustedes que el 90 por ciento de agua que se consume viene de Ujarrás.--------------------------------------------------------
Vengo aquí porque no es posible que un monstruo como lo es la Empresa MECO destruya el camino que con un préstamo del BID que gestiono la administración anterior de esta Municipalidad se reparó y tenga la Municipalidad ahora que busca recursos para arreglar lo que una empresa multimillonaria está destruyendo y cada día lo deteriora más, y no se ha presionado a la empresa para que responda, en las reuniones que tuvimos se acordó hacer un inventario de flujo de vehículos y hasta este momento no se realizado.-----------------------------

También quería hablarles de la problemática del río Ceibo que afecta todo el cantón de Buenos Aires, ese río no tiene 40 kilómetros de distancia pero en sus nacientes recibe por parte la gente de Ujarrás que hacen esas quemas creando un daño ecológico, luego de ahí lo agarra la empresa MECO, luego Quebradores del Sur, Daniel Ramírez, Pindeco tirando le residuos de aguas con químicos y por ultimo Coopeagri hasta que desemboca, no es posible que un río siendo tan emblemático para el cantón no se le dé la atención que se debe.-----------------------
Nosotros no queremos llegar a otros extremos como bloquear la entrada de la empresa, por qué no podemos ir a la empresa a exigirle que repare el camino que está destruyendo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Yo le dije a Rudy Pérez, personalmente que no suspendiera ninguna reunión que no importaba quién faltara, podía ser hasta la gente de MECO, porque al final la estrategia tiene que ser de nosotros no de MECO y si ese día se tenía que hacer un documento diciendo que a raíz de la ausencia de por parte de la empresa se tomaron estos acuerdos se hiciera, yo quiero que tomemos el acuerdo de citar a la Empresa para la próxima sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitarle a la Constructora MECO presentarse a las 9:30 a.m. en la próxima Sesión Municipal que se realizara el día lunes 9 marzo 2020, para ver el tema de deterioro del camino de Ujarrás, por parte de la explotación de material que la empresa mantienen en esa comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Antonio Vidal: Buenos días, Yo quería hacer un aporte en relación a lo que está manifestando el señor Orlando Rivera, porque hay dos hechos que son transcendentales; 1- Es que en marzo la ADI de Ujarrás tiene cambio de Junta Directiva, y los directivos que han estado ha sido pasivos pero creo que de marzo en adelante la situación va cambiar y ellos están tomando muy en consideración la situación del río Ceibo. 2 -Nuestro cantón ha sido saqueado históricamente, se ha convertido en un cantón productivo para Pérez Zeledón a dónde esta la ganadería de PZ y dónde queda registrada, dónde están los cafetales y cañales pero donde queda registrado; cómo es posible que pase a la oficina del funcionario Rudy Pérez y me dijera que el estudio estaba incompleto, ustedes se han puesto a pensar cuántas son las vagonetadas de material que han extraído las empresas del rio Ceibo y que la Ley 5060, es la que faculta a esta Municipalidad para frenar si es necesario esas vagonetas y que deje de transitar, porque la misma ley dice que la empresa o quien deteriore un camino está en la absoluta obligación de dejarlo igualdad o en mejores condiciones  de cuando ellos ingresaron.--------------------------------------------------------------------------------------- Me entero por el exdiputado Jorge Gamboa, que del río Ceibo se sacó la piedra para hacer los diques del rio Colorado en Río Claro, y no importa que hagan eso pero aquí hacen los diques casi que con arenon pero allá se hace con la mejor piedra, y no importa pero entonces exijámosles a las empresas que nos dejen la calzada en mejores condiciones como dice la ley.------------------------------------------ Ahora las vagonetas no transitan en el día si no en las noches, pasan por las calles, y cuantos millones de colones pasan y se van para allá, están trabajando a la orilla del rio Térraba porque ahí no hay material, yo me doy cuenta porque trabajo de noche, y pregunto qué controles hay que nos está dejando la concesión del río Ceibo y estas otras y quiero preguntarles si ustedes saben cuántos kilómetros pueden explotar de ese río, si ese material lo puede utilizar donde quieran, pero si no tenemos información no podemos, me parece importante reunirnos antes del lunes para saber qué es lo que vamos a tratar con la empresa, porque hay que llegar preparados.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: vamos hacer lo posible por documentarnos yo personalmente voy a intentar conseguir el contrato de concesión, lógicamente lo vamos hacer para fiscalizar, ese rio nos lo quito SETENA, nosotros nos tenemos que preocupar por el estado del camino y en esa línea vamos a trabajar, esperemos que la comisión se pueda reunir esta semana y que la Administración gire instrucciones para que se realice el inventario de flujo de vehículo, que por lo que se menciona se va a tener que hacer de día y de noche, para poder obtener resultados el lunes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que los funcionarios de la Cruz Rojas de Buenos Aires y Potrero Grande, solicitaron cambiar la audiencia para el próximo lunes porque tuvieron un atraso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a someter a votación atender a la Comisión de Vecinos sobre el tema tierras indígenas.-------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar atender a la Comisión de Vecinos sobre el tema tierras indígenas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2- Vecinos de la comunidad, tema tierras indígenas
Señor Freddy Cardoza: Estamos en una situación de emergencia, nosotros necesitamos que ustedes así lo declaren Emergencia Cantonal y muy pronto no va hacer solo cantonal si no del país, porque esta situación también se está pasando en Limón.-----------------------------------------------------------------------------------Necesitamos que ustedes formen una comisión con  personas que de la comisión de nosotros también y que la Municipalidad cree fondos para las personas que están viviendo esta situación, porque hay persona que no pueden salir de sus fincas por temor a que sean invadidas y nosotros necesitamos seguir manifestándonos para que el gobiernos vea que no estamos jugando, el problema es grave y por eso necesitamos crear una comisión conjunta, ayer en horas de la noche una buseta de la Universidad de Costa Rica se apersono a la finca de Manuel Esquivel, la cual ha sido invadida a darle suministros a los invasores y esas son cosas que ustedes como Gobierno Local deben de tomar medidas y enviarles una nota a los tres rectores de las universidades ( UNE, UNA y UCR) porque se han convertido en enemigos del pueblo bonaerense y es una cosa que se ha salidos de control, en cualquier momento puede ocurrir la muerte de un universitario, el pueblo está cansado, exaltado, la gente no soporta, y espero verlos a todos ustedes el día sábado acompañándonos en la marcha y lo hagan saber a sus comunidades porque es un problema de todos, no voy hacer énfasis al problema pero le voy a dar la palabra a la Licda. Dunia Montes Centeno.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Hace menos de dos años les enviamos unas notas a los rectores de las universales UNE, UNA y UCR, haciéndoles de conocimiento las constantes entradas si ninguna razón de esos vehículos a nuestro territorios, y el sábado es un día transcendental para todos y ahí vamos a estar, Buenos Aires tiene que hacer algo para calmar esto, nosotros hemos estado viendo un informe que tomaron y aquí la única solución es que el Gobierno gire recursos y le pague a la gente, nosotros queremos buscar otras alternativas y que conste que esta es mi opinión personal, porque claramente lo dijo el Magistrado, el INDER va hacer un inventario y va a preguntar si tiene papeles para pagarle y si no se tiene que ir, ya tiene que haber una comisión interna que se dedique a valorizar estas tierras para presentarle al Gobierno un proyecto de pago.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Dunia Montes Centeno: Buenos días, como ustedes dicen ya todo conocemos el conflicto, sin embargo lo que nosotros hemos conceptuado la preocupación de todo lo que está pasando y los niveles que ha alcanzado este conflicto, sabemos que no es al sencillo, pero a pesar de lo que usted dice señor Presidente, que es una cuestión de pagar y que se vayan,  y los que no pues que se vayan igual sin nada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Aclaro que esa es la posición del Gobierno.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Dunia Montes Centeno: Pero ustedes como Gobierno Local y nosotros como pueblo sabemos que el asunto es mas profundo, porque el estado está obligado a dar una solución real, porque esto es un asunto cantón, país y social, el estado no está en condiciones de pagar porque la cantidad de tierras que habría que pagar y el valor de todas ellas superan cualquier posibilidad de que un estado como el de nosotros y mucho menos en momentos históricos en el que estamos con el tema económico lo pueda pagar, entonces como lo hablamos con los señores Ministros que estuvieron aquí, el tema es que el Estado Costarricense no puede obviar que mientras no exista una solución de acuerdo a la normativa internacional y nacional de desplazamiento de comunidades completas deben de garantizar a todos y cada uno la protección que se requiere, y lo que no está legalmente permitido es consentir a las partes del conflicto que entre ellas la toma de por la fuerza de las tierras y hay un absoluto responsable y son los organismos ONG que está llevando acabo todo este proceso pero el estado esta coadyuvando para que esto suceda, si ustedes creen que este problema va a terminar en Buenos Aires y en China kicha, resulta que no muy pronto se va a ir extendiendo a los 24 territorios indígenas, ayer se dio otro antecedente en Cocle en Limón, aunque las personas no sea responsables de estar ahí porque el estado no ha tenido políticas claras de cómo hacer el restablecimiento de las tierras indígenas, simplemente las van a tomar y el estado esta coayudando para que eso suceda sin tener que pagar, yo quisiera saber cuál es el registro que llevan a la fecha de cuántas personas han sido desplazadas y estoy segura que con o sin derechos a estas personas no se les va a pagar, ni tampoco al estado le ha preocupado cual ha sido la suerte que han corrido estas familias y si son realmente finqueros terratenientes como ellos estratégicamente han nombrado. Existe una normativa internacional clara que dice como se tiene que hacer los desplazamientos inclusive de ellos mismos, también existe la normativa que dice que el estado puede tomar tierras, la ley indígena dice que estaque la Asamblea Legislativa puede disminuir la cabida de los territorios indígenas, además todo esto va a causar un impacto en el tema empleo, vivienda, salud, social, familiar, desarraigo, cultural absolutamente todos y cada uno estos aspectos van hacer gravemente afectados con forma en la que vienen haciendo estos desalojos, como lo menciono el señor Orlando nosotros dependemos de la buena voluntad del pueblo de Ujarrás en cualquier momento podíamos quedarnos sin agua en Buenos Aires, la Municipalidad desde hace mucho tiempo tenía que venir trabajando en esto. Entonces que es lo que nosotros tenemos q estar haciendo porque todas las ADI, Defensoría de los Habitantes, Procuraduría, Fiscalía y el Poder Judicial, Legislativo y Ejecutivo, no hay que institución no este metida coadyuvando para que pase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: esta invasión no es de los indígenas es del Gobierno.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Licda.Dunia Montes Centeno: Entonces cualquier intención de ayer algo desde lo llamo va hacer infructuoso, si nosotros no tenemos 3000 personas en esa marcha hemos fracasado, porque nosotros tenemos que hacernos sentir porque ellos van apostar al cansancio y la capacidad de poder mantener los procesos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: No me puedo cansar de repetirlo, se debe formar una comisión para que empiece a valorizar estas tierras y que el Gobierno comience a pedir ayudas internacionales para pagarle a la gente, porque una gran cantidad de personas si se les pagas lo justo para que deje las tierras lo va hacer, el problema es que las quieren quitar sin da nada.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licda. Dunia Montes Centeno: El problema es que el estado no está pensando en el tema de la indemnización.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: El Gobierno lo dijo, que el territorio indígena solo va hacer de los indígenas, porque es lo que le genera decirle a otro países que les paguen por el oxígeno que se produce, pero nosotros debemos luchar porque a las personas se les pague lo justo y no que lo saquen sin pagarles nada que lo que va a pasar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Licda. Dunia Montes Centeno: Los indígenas no se han dado cuenta que están siendo utilizados y que todos van a morir en el intento, y se trabaja con un grupo muy pequeño porque es más fácil mantenerlo contento y es por eso que se están sacando indígenas mismos y lo vemos unos contra otros, y aunque no tengan derecho el estado tiene que responder y esa la posición debe de asumir la Municipalidad, tiene que alzar la voz mucho más fuertes y decirles nosotros no podemos permitir que ustedes continúen con este proceso a cómo va.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Hilda Granados: Nosotros no podemos venir a decir otra cosa porque estamos viviendo lo mismo, voy para 10 días sin agua y nosotros no tenemos a donde más ir a pedir la protección. Cuando nos saque a todos que va hacer del cantón de Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Lo que yo le dije a Jonathan, es que cuál es el siguiente paso que vamos a dar, porque estamos dando el mismo, demos el segundo y nosotros estamos tratando de conversarnos del algo que estamos convencidos todos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Licda. Dunia Montes Centeno: Ustedes como Gobierno Local tienen que responsabilizarse de este tema acompañados por el pueblo y decirle al Gobierno Central no más, no es solo pagar es algo más profundo.----------------------------------Si se le hubiera exigido al Gobierno que respete la autonomía municipal que nada puede pasar sin tratado, no hubieras llegado a este punto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Alcalde José Rojas Méndez: Yo si quiero decirle a los compañeros del Gobierno Municipal que Buenos Aires solo nos tiene a nosotros, no hay nadie más que pueda levantar la voz por este cantón, estamos totalmente visibilizados, todo lo que ha pasado es por falta de tolerancia, por falta de entender una sociedad que se ha creado, quien ha creado esta ley y el que la quiere aplicar lo hacen sin ver la realidad cantonal, nosotros estamos claros en que no es pagando sino analizando una realidad social tal cual está hoy, el Gobierno quiere pagar porque saben que son pocos y a los demás los van a echar afuera pero no es la solución, esta solución la construimos pero vamos a tener que asumir un roll sumamente importante, pero quiero decirles a todos los que estamos en esto, no es buscando culpables, hay que estar juntos en esto, hacer consciencia cantonal de que somos un solo cantón una familia, y esa es nuestra realidad cantón que nadie quiere entender, entonces nosotros como Gobierno Local  tenemos que hace entender esto, quiero que sepan que desde todos los puntos de vista hay realidad que tenemos que asumir, todos hemos sido culpables. Buenos Aires, por primera vez en la historia tiene un Alcalde indígena y eso a valido de algo para el Gobierno, las Naciones Unidades, Deferencia de los Habitantes, pues No, porque la voz de este alcalde indígenas es aplacada por quienes creen que ese Alcalde no debe de ser indígena apenar de que descendencia que es la misma realidad social que tiene este cantón, no hay que seguir nadando contra corriente lo que tenemos que hacer es trabajar con lo que tenemos y eso no solamente representa un recurso humano con conocimiento de causa si no un recurso económico que vamos a tener que buscarlos para poder sacar adelante este tema, entender que tenemos un tema legal que enfrenta una realidad social, y debemos de buscar los actores competentes que nos ayuden a buscar un camino y primero Dios que nos de la sabiduría para salir adelante, no tenemos aliados, hay que saber decir la verdad y saber que este tema no es fácil de resolver.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Yo lo quiero dejar claro es que hemos estado aquí no hemos dejado de apoyar en la parte que a nosotros nos corresponde, es muy importante que el sábado nos hagamos presentes todo porque es un movimiento fuerte para que nos vean y escuchen, lo que yo quise decir es que presentemos propuestas nuevas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Licda. Dunia Montes Centeno: Yo difiero con usted don Froilán, porque son ustedes lo que tienen liderar el proceso y nosotros apoyarlos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo:  No está claro porque ustedes nos dicen que hagamos una comisión conjunta, donde elegimos a Jonathan Vargas y Carol Zapata para que participaran.---------------------------------------------------------------------------------Pero si nosotros como Concejo somos lo que tenemos que liderar es diferente, después de que paso una semana donde todo el mundo dialogo, lo que no hemos hecho es sentarnos a ver cuál es el paso a seguir, lo que tenemos que hacer es dar el segundo paso.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Vecino de la comunidad Mario: Tenemos que buscar soluciones, el estado no puede sacar a nadie pagándole, hay que hacer valer el decreto de interés que se formó para Buenos Aires, y es obligar al INDER a que compre tierras para dárselas a esta gente que va a ser desalojada y hacer conciencia en las personas que se puede vivir bien que poco terreno, para lo perder el arraigo y perder la plata, hay que decirle al Gobierno como hacer las cosas, porque no es solo sacar a la gente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Carlos Luis Sibaja Rodríguez: La mayoría de todos lo nosotros estamos dolidos y es complaciente que el Concejo Municipal tome acciones, porque es la autoridad máxima del cantón, y existen mecanismo legales para parar este abuso, y no es así como se saca a la gente de sus fincas, porque no son terratenientes, se sacan mediante un proceso que está en el Contencioso Administrativo y son mentiras que no valen los títulos porque hay 700 fincas anotadas por el INDER, y la autoridad competente para resolver este tema se llama INDER.-------------------------------------------------------------------------------------------Además no hay una ley que diga que a mí como indígena me pueden sacar de las tierras, hay que buscar la forma de parar este atropello para el cantón.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Genaro Gutiérrez Reyes: En horas de la noche estuve reunido con personas de parcelas y a como vi a doña Hilda hoy vi muchos entre ellos niños y adultos mayores que han tenido que salir de sus hogares, y las personas de las  universidades y los grupos ONG, son lo que vienen a incitar a este grupo pequeño a la violencia, la solución es que ustedes como Concejo Municipal le envíen al Gobierno una nota para que esas universidades no vengan aquí, y  en forma conjunta debemos buscar soluciones para parar esto de manera inmediata.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde José Rojas Méndez: Yo quisiera que entendamos que son temas muy generales del cantón que debemos verlo una responsabilidad total y seguir generando presión, mientras vayamos montando ese equipo interdisciplinario que nos permita ir a las instancia que nos correspondan, con seriedad y formalidad, de parte del Gobierno Local estamos totalmente comprometidos, hemos iniciado un camino difícil, yo mismo le he dicho al Gobierno Central que necesitamos acciones.------------------------------------------------------------------------------------------------Necesitamos construir una propuesta porque hay una realidad muy compleja y asumir lo que nos corresponde y espero que todos podamos ir el sábado porque es para hacer conciencia de que todos somos un solo cantón.-------------------------- Ayer le explicaba al diputado Pedro Muñoz la situación y me dijo José es un tema demasiado complejo, y me dijo que él estaba en toda la disposición de colaborar, el Gobierno no ha querido escuchar a las dos partes y decir que Yerry Rivera lo mato otro indígena, entonces no hay una actitud responsable del Gobierno sobre de lo que es realmente Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: José, de aquí al sábado nosotros como Concejo Municipal, debemos buscar alguna audiencia con alguien, porque aquí lo que estado pasando es que nosotros delegamos en una comisión y después aparecemos como que no estamos haciendo nada y eso no se vale, entonces diganos que tenemos que hacer, porque lo que yo entendí es que después de la negociación el segundo paso era generar una presión el sábado con la actividad, pero me preocupa cuando escucho que el Concejo tiene que,  el Concejo estaba formando parte y estamos esperando que nos digieran.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Alcalde José Rojas Méndez: Vamos a comenzar hacer gestiones pero vuelvo y le reitero si no hay una estrategia vamos a ir dando vueltas, por eso entre las moción que voy a presentar estoy pidiendo el espacio para poder crear esa estrategia y ese plan de trabajo, porque todas las acciones tienen que ir dirigidas en un solo sentido y para eso es la estrategia para ir buscando una solución al conflicto y lo mas importante es que el día que nosotros encontremos que alguien escuche que Buenos Aires no solamente indígenas y blancos sino somos una sociedad que hemos creado y que debe entender el conflicto desde una sociedad existente, ya hemos logrado algo. --------------------------------------------------------------Yo les voy a pedir tres mociones, y quiero que acá dejemos constancia en este Concejo Municipal que vamos a invitar a la Defensoría de los Habitantes para hablar de lo sucedido aquí está toda la documentación jurídica y el respaldo para hablar, y ella vino a Térraba entonces puede venir a la Municipalidad, luego vamos a sacar una audiencia con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, para decirle sobre que vamos a plantear un recurso de amparo, para que entienda que nosotros necesitamos acciones claras, y luego una audiencia a la Fiscal General donde le vamos a llegar el análisis completo de la circular que ellos están hablando, para eso necesitamos previo hacer una composición jurídica de que es lo que nosotros estamos creyendo que se está aplicando mal, nosotros no vamos a dejar de documentar lo que hemos hecho para armar un expediente de lo que estamos haciendo como Gobierno Local.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Suplente Neojalí Bermúdez Camacho: Viendo este panorama me parece que es necesario la presencia del Concejo Municipal como tal de lleno en este tema, porque parece que la comisión no tiene tanto músculo y que hace falta más, quien más que el Alcalde y el Presidente Municipal para abordar el tema independientemente de cuántas comisiones existan, porque de otra manera el estado va a seguir evadiendo, y yo creo que al Gobierno Local le corresponde en este momento la responsabilidad de tomar el tema como propio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Licda. Dunia Montes Centeno: Yo le tomaría la palabra al señor Alcalde en cuento a lo interinstitucional y disciplinario porque una representación del Concejo Municipal es importante y por supuesto que el señor Alcalde y alguna representación del pueblo y buen en eso quedado ustedes con lo que les toca y posterior a la sesión podemos volver a reuniremos para informarnos y es importante asistir a la reunión con Walter Muñoz miembro de la Comisión de Derechos Humanos y que tiene un interés especial por entender la problemática y está dispuesto a venir.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Muchas gracias a todos, yo creo que es parte de la democracia, ya participamos todos y al final el pensamiento de todos es el mismo, tenemos que tomar acciones y lo que está presentando el señor Alcalde me parece bien, tenemos que empezar hacer cosas diferentes que nos acerque al objetivo que andamos buscando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar receso, de las 11:20 a.m. a las 11:52 a.m. al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTICULO III.
Aprobación del acta anterior.
Acta Ordinaria 198-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES
1-Nota con fecha 27 de febrero 2020, firmado el señor Gerardo Zúñiga Barrantes, Presidente de la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka, solicitando permiso para realizar actividades recreativas los días sábado 14 y domingo 15 de marzo del 2020, con el fin de recaudar fondos para la Asociación.---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka, realizar actividades recreativas los días sábado 14 y domingo 15 de marzo del 2020, con el fin de recaudar fondos para la Asociación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio ATDPS-06-2020, con fecha 27 de febrero 2020, firmado por la señora María Eugenia Beita Arroyo, Encargada de Patentes y Servicios. Recibido este el día 28 de febrero 2020. El señor Gerardo Zúñiga Barrantes, cédula de identidad número 6-02400298, en calidad de Representante Legal de la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka, cédula jurídica número 3-002-266416, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 14 y 15 de marzo 2020, la actividad se realizara en Santa María de Brunka. Visto Bueno del Síndico.---------------------------------------------------------------

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka, Licencia Temporal de Licores para los días sábado 14 y domingo 15 de marzo del 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Nota del Presbítero Francisco Mora Hernández, Cura Párroco de la Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires del Puntarenas. Les extiendo un cordial saluda lleno de bendiciones.-----------------------------------------------------------------------
Asimismo, deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de miembros de la comunidad estamos planificando realizar las tradicionales fiestas patronales en honor de San Pedro Apóstol (del 26 junio al 05 de julio del 2020).-------------------------------------------------------------------------------------
La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales, juegos mecánicos y actividades religiosas, tanto en el templo parroquial como en el gimnasio parroquial.------------ 

En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente el visto bueno para la realización de estas fiestas patronales, y además para la colocación de los chinamos en la acera sur del gimnasio parroquial y en la acera que esta frente a la entrada principal del Templo para dichas fiestas antes mencionadas.----------------------------------------------------------------------------------------- 

No pretendemos cerrar las vías de transite para no obstaculizar el paso de los vehículos. Valga mencionar que estamos contemplando todos los trámites y medidas que se requieren para poder realizar estas importantes actividades de la mejor manera.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar a la Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires, Puntarenas realizar las tradicionales fiestas patronales en honor de San Pedro del 26 junio al 05 de julio del 2020 y colocar los chinamos en la acera Sur del Gimnasio Parroquial y en la acera que esta frente a la entrada Principal del Templo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA 

1-Nota del Directora del CINDEA de Buenos Aires, con visto bueno del Supervisor del circuito 01, para el nombramiento de 3 miembros de la Junta de Educación, por motivo de renuncia de las señoras Edith Gutiérrez López, Joicy Sandi Jiménez Y Jennifer Araya Ortiz . 

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	SOTO NAJERA MONICA 
	113000264

	FERREY VILCHEZ HELLEN
	111320296

	VASQUEZ VALDERRAMOS MELISAS
	115210142


ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de las señoras Edith Gutiérrez López, Joicy Sandi Jiménez y Jennifer Araya Ortiz, como miembros de la Junta de Educación del CINDEA de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar en suplencia como miembros de la Junta  Educación del CINDEA de Buenos Aires,  a las señoras
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	SOTO NAJERA MONICA 
	113000264

	FERREY VILCHEZ HELLEN
	111320296

	VASQUEZ VALDERRAMOS MELISAS
	115210142


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Documento de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las quince horas y cincuenta y cuatro minutos del veinticinco de febrero de dos mil veinte. Visto el recurso de amparo que se tramita en expediente No. 20-003553- 0007-CO, interpuesto por ROLANDO JESUS PORRAS MEJIAS, ( se omite el número de cedula de identidad), contra la MUNICIP ALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 Y 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, informe el Presidente del Concejo Municipal de Buenos Aires, sobre los hechos alegados por el recurrente, en resumen: que mediante memorial de 22 de enero anterior, solicitó a la autoridad recurrida, lo que de seguido se transcribe: "1. Cuál es la empresa que realizó los trabajos de carpeteo (sic) 0 arreglo de esa calle 0 servidumbre de paso. 2. En qué fecha esa empresa fue que realizó los trabajos de carpeteo (sic) 0 arreglo de la calle. 3. , 
Adjuntar documentos de la licitación que realizó  la Municipalidad de Buenos Aires para llevar a cabo esos trabajos de carpeteo (sic) 0 arreglo en esa calle. 4. A cuánto asciende el costo del arreglo 0 carpeteo (sic) en esa calle. 5. A cuánto asciende el costa de las alcantarillas que se instalaron en esa calle. 6. Quien 0 quienes (sic) autorizaron La puesta de alcantarillas en esa calle. 7. Como (sic) se llama el Ingeniero Civil 0 de otra rama profesional a cargo de la empresa contratada para Llevar a cabo la instalación de las alcantarillas de esa calle. 8. Como (sic) se llama el Ingeniero Civil 0 de otra rama profesional a cargo de supervisar La obra y puesta de alcantarillas en esa calle por parte de la Municipalidad de Buenos Aires (sic). 9. Adjuntar los estudios técnicos para realizar el arreglo 0 carpeteo (sic) y puesta de alcantarillas en esa calle". Afirma 
El informe deberá rendirse una sola vez en cualquiera de los formatos que se especifican más adelante dentro lo los tres días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución. Recibida el 28-02-2020.-----------------------------------
Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Documento dirigido al Sr. Froilán Alberto Castro Valverde, Presidente Municipal recibido el 28 de febrero 2020. Quien suscribe, Lic, Rolando Porras Mejías, mayor, abogado, ( se omite el número de cédula) Respetuosamente me presento y solicito se me brinde la siguiente información: Antecedentes:--------------------------En la comunidad de San Carlos de Buenos Aires, propiamente de la pulpería los Primos 300 sur, la Municipalidad de Buenos Aires, llevo a cabo el arreglo de la servidumbre de paso existente, (en apariencia según los vecinos calle publica), y al final de esa servidumbre de paso 0 calle publica, la Municipalidad de Buenos Aires, a través de una empresa privada en apariencia entubo dicha calle, pasando las alcantarillas a través de la calle y tirando las aguas servidas y aguas pluviales y demás aguas existentes en la propiedad inscrita en el Registro Inmobiliario Matricula No 108477-000, plano P-0773953-1988, a nombre de María del Rosario Hernandez Bravo.-------------------------------------------------------------------- De acuerdo con lo anterior, solicito se me informe lo siguiente: 

1-Cuál es la empresa que realizó los trabajos de carpeteo o arreglo de esa calle o servidumbre de paso. ------------------------------------------------------------------------------- 

2-En qué fecha esa empresa fue que realizó los trabajos de carpeteo o arreglo de la calle.---------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Adjuntar documentos de la licitación que realizó la Municipalidad de Buenos Aires para llevar a cabo esos trabajos de carpeteo o arreglo en esa calle.----------- 

4. A cuánto asciende el costo del arreglo o carpeteo de esa calle.---------------------- 

5. A cuánto asciende el costo de las alcantarillas que se instalaron en esa calle.---6. Quien o quienes autorizaron la puesta de alcantarillas en esa calle.---------------7. Como se llama el Ingeniero Civil o de otra rama profesional a cargo de la empresa contratada para llevar a cabo la instalación de las alcantarillas de esa calle. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
8. Como se llama el Ingeniero Civil o de otra rama profesional a cargo de supervisar la obra y puesto de alcantarillas en esa calle por parte de la Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------- 

Adjuntar los estudios técnicos para realizar el arreglo o carpeteo y puesta de alcantarillas en esa calle.--------------------------------------------------------------------------- 

Es importante señalar, sobre el Derecho de acceso a la información pública como mecanismo de control ciudadano, la Sala Constitucional ha indicado: Sentencia No 136-2003, del 15 de enero del 2003. "(..). Es menester indicar que no siempre La información administrativa de interés público que busca un administrado se encuentra en un expediente, archivo o registro administrativo. EL derecho de acceso a La información administrativa es un mecanismo de control en manos de los administrados, puesto que, Le permite a estos, ejercer un control óptima de la legalidad y de La oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, de La eficacia y eficiencia de la función administrativa desplegada por los diversos entes públicos. Las administraciones públicas eficientes y eficaces son aquellas que se someten al control y escrutinio público, pero no puede existir un control ciudadano sin una adecuada información.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico con el Oficio AL-C20993-489-2020, de fecha 28 de febrero de 2020, firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 21.420.--------------------La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultar el criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley: “LEY NACIONAL PARA EL DESARROLLO, FOMENTO Y GESTIÓN DE LAS ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS”, Expediente Nº 21.420, el cual les remito de forma adjunta.------------
Presidente del Concejo: Al respecto vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico con Oficio CEPA-049-2020, con fecha 27 de febrero de 2020 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas III ASUNTO: Consulta Exp. 21.764.---------------------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto “REFORMA A LA LEY Nº7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA, DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1986 Y SUS REFORMAS, PARA MEJORAR LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON NECESIDAD DE VIVIENDA A CAUSA DE DESASTRES”, expediente N.° 21.764, el cual se anexa.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Al respecto vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-RESOLUCIÓN N.° 1318-E11-2020. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte. Declaratoria de elección de alcaldías y vicealcaldías de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro.
BUENOS AIRES
ALCALDE
602670983
JOSE BERNARDINO ROJAS MENDEZ PLN

VICEALCALDESA PRIMERA
603450174
CAROL YISLENIA ZAPATA ZAPATA PLN

   C.C. CAROL YISLENIA ZAPATA SANTOS

VICEALCALDE SEGUNDO
601540824
DANIEL GAMBOA ARROYO

Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1-Oficio AMBA-127-2020, firmado por el señor Alcalde Municipal José Rojas Méndez, con fecha 27 de febrero 2020, recibida el día 28 de febrero 2020 En cumplimiento al Artículo 17, inciso g del Código Municipal, presento formalmente ante ustedes para su conocimiento y acuerdo respectivo, el Informe de Rendición de Cuentas de la Alcaldía Municipal 2019. Documento consta de 185 páginas. Se entrega documento impreso y en forma digital.-----------------------------------------------
Presidente del Concejo: Lo vamos a dar por recibido para leer mejor cada uno y lo aprobamos el próximo lunes.-------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Dar por recibido el Informe de Rendición de Cuentas de la Alcaldía Municipal 2019. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------2-Oficio AIMBA-ADV-02-2020, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, de fecha 25 febrero 2020, recibido el día  26 de febrero del 2020. Dirigido a: Señores Concejo Municipal, MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires
Asunto: Advertencia en relación con el limitado avance del proceso de implementación de las NICSP en la Municipalidad de Buenos Aires.
De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, n.° 8292, la auditoría interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas.----------------------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las auditorías internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.------------------------------------------------------------------------------------------Además, en el decreto ejecutivo 41039, publicado en el Alcance 92, del diario oficial La Gaceta, del 7 de mayo de 2018, denominado “Cierre de brechas en la Normativa Contable Internacional en el Sector Público Costarricense y adopción y/o adaptación de la nueva normativa”, establece en el artículo 4°, que las Auditorías Internas, en razón de sus competencias legales, deberán apoyar al jerarca y titulares subordinados en la implementación de la normativa contable internacional.-------------------------------------------------------------------------------------------
En ese contexto, esta Auditoría ha venido dando seguimiento, desde sus competencias legales, a las acciones llevadas a cabo por la Municipalidad de Buenos Aires, tendientes a implementar las NICSP, conforme con las directrices y lineamientos dados por la Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN), determinándose que, a pesar del esfuerzo institucional realizado en el año 2019, no se tiene evidencia de un avance significativo en ese proceso de implementación y, lamentablemente se continúa incumpliendo con la presentación de los estados financieros bajo el marco normativo internacional ante la DGCN.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Esto es preocupante para esta Auditoría Interna, considerando que también nuestra institución está sometida al cumplimiento de una serie de disposiciones dadas por la Contraloría General de la República, en el informe DFOE-DL-IF-00006-2019 del 17 de junio de 2019, sobre el avance del proceso de implementación y aplicación de las NICSP en 21 municipalidades del país, que incluye a la del Cantón de Buenos Aires, que están vinculadas con ese proceso de adaptación de las mencionadas normas y, bajo las actuales circunstancias, también se corre el riesgo de no atender razonablemente con las acciones o medidas institucionales requeridas y entrar también en una franja de incumplimiento ante el órgano contralor.-------------------------------------------------------
En contexto, esta Municipalidad ha recibido reiteradas llamadas de atención de parte de la DGCN donde, en las últimas comunicaciones hechas a nuestra institución, ese órgano rector de la contabilidad nacional en el sector público, ha manifestado su malestar por las justificaciones reiterativas que año a año se brindan respecto del incumplimiento de la implementación de las NICSP y literalmente ha manifestado a este ayuntamiento la evidente falta de planificación financiera y contable que según ese ente, ha provocado un debilitamiento en la integridad de la información contable consolidada del sector público, tal como se puede apreciar en el siguiente extracto de dichas comunicaciones:
“…que se han recibido justificaciones de incumplimiento argumentando problemas con sistemas informáticos o de recursos humanos, no obstante todo lo concerniente a requerimientos de Estados Financieros, y tratamiento contable NICSP, tiene 12 años en el proceso de implementación, y de acuerdo con lo expuesto, evidencia falta de planificación financiera y contable en su representada lo cual ha provocado un debilitamiento en la integridad de la información contable consolidada del Sector Público costarricense”.
Asimismo, como parte de una consultoría contratada por la Municipalidad en el segundo semestre del año 2019 para que, entre otros, coadyuvara en el proceso de implementación de las mencionadas normas, se establecieron una serie de debilidades principalmente referidas al débil apoyo superior e institucional para generar un verdadero avance en esta materia y debilidades en la planificación de las acciones necesarias para propiciar el logro de los objetivos de implementación, por lo menos en mejorar los porcentajes de avance.-----------------
Incluso, materialmente la municipalidad se vio imposibilitada a presentar ante la DGCN los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, justificándose en esta ocasión que no se contaba con la estructura organizacional para cumplir con ese mandato, también la Municipalidad incumplió con el cierre de brechas en el proceso de implementación de las NICSP y continúa reportando la condición de incumplimiento institucional en cuanto a la remisión de los estados financieros a la DGCN. -----------------------------------------------------------------------------------------------Si es importante resaltar, que se logró retomar las acciones para valorar el tema de los sistemas de información, por medio de una iniciativa llevada a cabo por la alcaldía ante las autoridades del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.-------

Se logró avanzar en la propuesta del Manual de procedimientos financiero contable; sin embargo, en otros temas relevantes como por ejemplo la depuración de las cuentas por cobrar, la valuación e inventario de materiales y suministros y de propiedad, planta y equipo, no se tuvo evidencia de que mostraran avances, siendo fundamental para la formulación de nuestros estados financieros y por consiguiente de la implementación de las normas internacionales de contabilidad.-------------------------------------------------------------------Cabe destacar que el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria 189-2019 del 23 de diciembre del 2019, tomó el acuerdo que en letra dice:
“Presidente del Concejo: Sobre el tema de las NICSP, de acuerdo a lo que nos informó el funcionario Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal, vamos a tomar el siguiente acuerdo.---
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración girar órdenes clara para realizar el levantamiento valorizables de los activos, que es el primer paso para iniciar ese proceso, y que se establezcan plazos y responsables para hacer llegar la información por departamentos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------”
Por lo expuesto en este oficio, esta Auditoría Interna se permite advertir de nuevo a los señores concejales y al señor Alcalde, sobre la imperiosa necesidad de apoyar y dar seguimiento a las acciones que se propongan por medio de la Comisión de NICSP de esta Municipalidad, designada por el Concejo, para materializar la implementación y adaptación de las NICSP por parte de nuestro ayuntamiento. -----------------------------------------------------------------------------------------Cumplir a cabalidad con el acuerdo tomado por el Concejo en la Sesión Ordinaria 189-2019, el cual se constituye en un compromiso municipal por procurar cumplir con las acciones requeridas para la implementación de las NICSP en nuestra institución.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, tanto el Concejo como la Alcaldía deben apoyar las acciones que proponga la Comisión de NICSP, al momento de establecer el plan de acción necesario para consolidar la implementación y adaptación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, con la indicación de los objetivos, metas, recursos pertinentes, plazos y funcionarios responsables, todo en concordancia con la información que se suministre a la Dirección General de la Contabilidad Nacional, así como los requerimientos que este órgano solicite.----
No se omite indicar, que de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores tendientes a verificar la atención de las acciones y medidas propuestas para llevar a cabo la implementación de las NICSP.-----------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión de las NICSP envié a este Concejo Municipal un informe de los avances que se han realizado para poder lograr obtener esta herramienta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Publicación del Alcance N° 28 a la Gaceta N °35 del viernes 21 de febrero 2020. Resolución R-DC-11-2020. CONTRALORÍA GENENRAL DE LA REPÚBLICA, San José a las once horas del catorce de febrero del dos mil veinte. 

POR TANTO Se resuelve. —Actualizar los límites económicos que establecen los incisos a) al j) de los artículos 27 y84 de la Ley de Contratación Administrativa y sus reformas, I.A. Límites generales de contratación administrativa, excluye obra pública.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Publicación del Alcance N°26 a la Gaceta N°.34 del jueves 20 de febrero 2020. Decreto N° 42202 - H - MEP – MOPT EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE HACIENDA, LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES "REFORMA AL ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, DECRETO Nº 33411-H Y SUS REFORMAS".---------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio DTE·MBA-027-2020, firmado por el Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal D.T.E. con fecha 28 de febrero del 2020 recibido el 02 de marzo, 2020. Sírvase la presente para saludarles y a la vez solicitar de forma muy respetuosa se me pueda facilitar la sala de sesiones del Concejo Municipal para el día 18 de marzo del presente año, en horario de 9:00am a 12:00pm, esto a fin lIevar a cabo en esas instalaciones la reunión de la Mesa de Educación y Formación Técnica de la cual participo en representación de nuestro municipio, lo anterior en atención al Decreto Ejecutivo 41529 para la atención especial del Cantón de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 11. SE ACUERDA: Prestar al Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal D.T.E. el salón de sesiones para el día 18 de marzo del presente año, en horario de 9:00am a 12:00pm, esto a fin llevar a cabo la reunión de la Mesa de Educación y Formación Técnica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Correo electrónico recibido el 2 marzo del 2020, por la señora MSc. Graciela Núñez Marchena, del Departamento de Dirección Técnica y Estudios, solicitando el préstamo del salón de sesiones para el día jueves 05 de marzo del 2020, a las 4:00pm para reunión de proyectos.-------------------------------------------------------------- ACUERDO 12. SE ACUERDA: Prestar a la MSc. Graciela Núñez Marchena, del Departamento de Dirección Técnica y Estudios, el salón de sesiones el día jueves 05 de marzo del 2020, a las 4:00pm, para reunión de proyectos; así mismo se le indica que debe coordinar en con la Alcaldía para el cierre de las instalaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENDIENTE 
1-Oficio AIMBA-INF-01-2020, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, de fecha 18 febrero 2020, recibido el día 19 de febrero 2020. Asunto: Informe AI/MBA-INF-01-2020 Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoria Interna, periodo 2019. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio AI/MBA-INF-02-2020, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, de fecha 19 de febrero 2020, recibido este mismo día. Asunto: Reemisión de informe AI/MBA-INF-02-2020. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-OFICIO CD-BA-CB -111-2020, de fecha 17 de febrero 2020, recibido el 21 de febrero 2020, firmado por la señora Francini Bermúdez Sibaja, Secretaria de Actas, COMITE DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL, Buenos Aires - Coto Brus.--------------------------------------------------------------

A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tornado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 08-2019, celebrada el 03 de octubre de 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a tomar el acuerdo de cierre de vías para la actividad del sábado.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Autorizar el cierre la calle que se encuentra ubicada de la esquina suroeste a la esquina norte de la Iglesia San Pedro Apostal, y la calle que pasa frente a la de la esquina de la Municipalidad al  Ministerio de salud, el día sábado 7 marzo 2020, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Trámite Urgente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores.
MOCIÓN 1 

Regidor Proponente: Jonathan Espinoza Vargas.-----------------------------------------
ACLARATORIA: Debido a la alta incidencia de violencia en nuestro cantón, derramamiento de sangre y pérdida de vidas humana robo y matanza de ganado MOCIONO: Solicitar respetuosamente pero vehementemente al Gobierno que tome de forma inmediata las acciones necesarias para impedir el ingreso de busetas y carros con personal de las universidades públicas (UCR, UNA y UNED) a los Territorios indígenas del Cantón de Buenos Aires, los cuales vienen a brindar apoyo y logística para invadir tierras de indígenas y agricultores poseedores de esas tierras, provocando violencia, destrucción de la propiedad, muertes de personas y animales y sufrimiento a las familias y comunidades quienes han habitado esos lugares y que por años han vivido en paz y en armonía con sus semejantes.---------------------------------------------------------------------
Solicitar al Gobierno de Costa Rica que destine recursos económicos suficientes para apoyar aquellas familias con niños y ancianos, desalojadas por las mismas causas descritas en el punto anterior.----------------------------------------------------------- 

Solicitar al Gobierno de Costa Rica y a las autoridades competentes, que de manera inmediata inicie una investigación a los rectores de las universidades UCR, UNED y UNA, para saber si están apoyando al Señor Gustavo Oreamuno V. En la recuperación de tierras mediante las vías de hecho en los territorios indígenas, las cuales han venido a causar división y dolor a las familias del cantón de Buenos Aires. Dispense de trámite de Comisión.------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez y Elieth López Cortés.------------------------------------------------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.----------------------------------------- 
SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 2 

Regidor Proponente: Jonathan Espinoza Vargas.-----------------------------------------
Aclaratoria: Debido a la alta incidencia de violencia en nuestro cantón, derramamiento de sangre y pérdida de vidas humana robo y matanza de ganado debido a eta  violencia, como además el temor que ha generado todo este derramamiento de sangre y la inseguridad que estamos viviendo, madres con hijos  pequeños que hoy están en albergues y han abandonado sus hogares, familias enteras que han sido despojadas de sus propiedad donde por años han vivido en paz, niños que han tenido que abandonar sus escuelas por la inseguridad que esto ha generado, incendios de fincas por todos lados debido al irrespeto de las propiedades, la crisis que se avecina a nuestro cantón debido al despojo de las fincas al no producir más agricultura y ganadería, el desplazamiento de las familias a lugares inseguros como muchos que tendrán que abandonar el cantón y no tienen donde irse a vivir, como estas y muchas otras razones anteriormente expuestas ante este CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES: 

MOCIONO: Para que este Cantón sea declarado como Emergencia Cantonal por la violencia que se está viviendo hoy día.------------------------------------------------------
Solicitarle muy respetuosamente al Gobierno de Costa Rica que tome de forma inmediata las acciones necesarias para parar esta crisis cantonal como también que se pare de inmediato los desalojos de hecho que se están realizando dentro de nuestro territorios indígenas que nos está ocasionando el derramamiento de sangre de nuestros vecinos. ---------------------------------------------------------------------- 

Solicitarle al Gobierno de Costa Rica que destine recursos suficientes para cubrir esta crisis y ayudar a las personas que están en los albergues y aquellos que han sido despojados de sus pertenencias. Dispense de trámite de Comisión.------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez y Elieth López Cortés.------------------------------------------------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.----------------------------------------- 
SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VIII.

Mociones del señor Alcalde.

MOCIÓN 1

Nombre de la Moción: Solicitud de audiencia a la Fiscala General, Emilia Navas 

Aclaratoria:
A- Vista la situación actual por la que atraviesa el cantón de Buenos Aires, en el marco de los últimos hechos acaecidos en cuanto a que; A Por una parte una familia indígena Broram  perdió uno de sus seres queridos (EI Líder Indígena Broram Jerry Rivera Rivera), en el contexto de las acciones de recuperación de tierras.----------------------------------------------------------------------------------------------------B- Que por otro lado también existe otra familia Indígena Boruca involucrada en estos lamentables hechos poseedores de dichas tierras. --------------------------------- 

C- Que esta es una realidad innegable en este cantón Indígena como lo es Buenos Aires en la que de uno o de otro lado se les debe garantizar los Derechos Humanos y el debido proceso.--------------------------------------------------------------------D- Que la circular N-13ADM-2011_ que se aplica para atender las acciones de recuperación, pone en peligro confusiones tales como se dio en el caso de la muerte de Jerry Rivera y genera un mayor caos social en la que se deja solo al gobierno local en la que luego el estado no ofrece soluciones inmediatas. Y que en muchos casos ha pasado por encima de la autonomía municipal.-----------------E-De acuerdo al Decreto 32454-C del 27 de mayo del 2005 Artículo 1°-Declarese el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas como Región de las Culturas Aborígenes de Costa Rica. Y por lo tanto el Cantón Buenos Aires debe atenderse en forma diferenciada a los demás cantones por las siguientes razones: 

1°-Que en el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas, habitan pueblos pertenecientes a cinco de las ocho etnias indígenas del país, a saber: Bribris, Cabeceares, Borucas, Nobes y Teribes o Térrabas.------------------------------ 

2°-Que la presencia de asentamientos indígenas en el territorio de dicho cantón se remonta, en la mayoría de los casos, a tiempos inmemoriales.----------------------3°-Que las tradiciones culturales aborígenes forman parte del paisaje natural, humano y Social del cantón.----------------------------------------------------------------------4°-Que según el censo 2011, el 35% de los indígenas viven dentro de los territorios y el 65% de los indígenas viven fuera de los territorios, lo que vuelve más complejo el contexto de la sociedad bonaerense.-------------------------------------5°-Que la identidad cultural del cantón de Buenos Aires se encuentra estrechamente ligada a la presencia de las culturas indígenas, tanto en lo que respecta a su pasado precolombino como en la actualidad lo que convierte a esta municipalidad en un gobierno local mixto indígena. ----------------------------------------POR LO TANTO 
Solicitamos con carácter de urgencia una audiencia con su autoridad con el fin de analizar la aplicación de la Circular N-13ADM-2011 y sus consecuencias sociales, además otros temas con el objeto de mejorar la justicia y la garantía de los derechos humanos indígenas y no indígenas en el contexto de la diversidad de la población bonaerense.------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y Elieth López Cortés.----------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.-----------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 2
Nombre de la Moción: Invitar a la Defensora de los Habitantes a comparecer ante este Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------------Aclaratoria:
A- Vista la situación actual por la que atraviesa el cantón de Buenos Aries, en el marco de los últimos hechos acaecidos en cuanto a que; Por una parte una familia indígena Broram perdió uno de sus seres queridos (EI Líder Indígena Broramo Jerry Rivera Rivera), en contexto de las acciones de recuperación de tierras.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

B- Que por otro lado también existe otra familia Indígena Boruca involucrada en estos lamentables hechos poseedores de dichas tierras.---------------------------------- 

C- Que esta es una realidad innegable en este cantón Indígena como lo es Buenos Aires en la que de uno o de otro lado se les debe garantizar los Derechos Humanos.----------------------------------------------------------------------------------------------- D- Y que en la última venida de su Autoridad solo se reunió con una parte de los afectados por esta realidad, dejando solo al Gobierno Local con todo esta problemática social encima.------------------------------------------------------------------------ 

E- Que en muchos casos el estado pasado por encima del principio de autonomía municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

F- De acuerdo al Decreto 32454-C del 27 de mayo del 2005 Artículo 1°-Decfarese el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas como Región de las Culturas Aborígenes de Costa Rica. Y por lo tanto el Cantón Buenos Aires debe atenderse en forma diferenciada a los demás cantones por las siguientes razones: 

1°-Que en el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas, habitan pueblos  pertenecientes a cinco de las ocho etnias indígenas del país, a saber: Bribris, Cabécares, 
Borucas, Nobes Y Teribes o Térrabas.-------------------------------2°-Que la presencia de asentamientos indígenas en el territorio de dicho cantón se remonta, 
en  la mayoría de los casos, a tiempos inmemoriales.--------------------

3°-Que las tradiciones culturales aborígenes forman parte del paisaje natural, humano y social del cantón. .--------------------------------------------------------------------- 

4°-Que según el censo 2011, el 35% de los indígenas viven dentro de los territorios y el 65% 
de los indígenas viven fuera de los territorios, lo que vuelve más complejo el contexto de la sociedad bonaerense.------------------------------------- 

4°-Que la identidad cultural del cantón de Buenos Aires se encuentra estrechamente ligada a la presencia de las culturas indígenas, tanto en lo que respecta a su pasado precolombino como en la actualidad lo que convierte a esta municipalidad en un gobierno local mixto indígena.----------------------------------------- 

POR LO TANTO:
Siendo conocedores de su gran capacidad y sensibilidad nacional y especial mente en el tema indígena, nos permitimos invitarle urgentemente a que comparezca ante este Concejo Municipal lo antes posible con el objeto de abordar e indagar sobre las acciones de la Defensoría en cuanto a la atención parcial en  el marco de los Derechos Humanos Indígenas y no indígenas de los habitantes del Cantón de Buenos Aires y el respeto a la autonomía Municipal.----- ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y Elieth López Cortés.----------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.----------------------------------------- 
SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 3

Nombre de la Moción: Solicitud de audiencia al Presidente de la Corte Suprema de Justicia.----------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria:

Vista la situación actual por la que atraviesa el cantón de Buenos Aires, en el marco de los últimos hechos acaecidos en cuanto a que; 
A- Por una parte una familia indígena Broram perdió uno de sus seres queridos (EI Líder Indígena Broram Jerry Rivera Rivera), en el contexto de las acciones de recuperación de tierras.----------------------------------------------------------------------------B- Que por otro lado también existe otra familia Indígena Boruca involucrada en estos lamentables hechos poseedores de dichas tierras.----------------------------------C- Que esta es una realidad innegable en este cantón Indígena como lo es Buenos Aires en la que de uno o de otro lado se les debe garantizar los Derechos Humanos y el debido proceso.-------------------------------------------------------------------- D- Que la circular N-13adm-2011_ que se aplica para atender las acciones de recuperación,  pone en peligro confusiones tales como se dio en el caso de la muerte de Jerry Rivera y genera un mayor caos social en la que se deja solo al gobierno local en la que luego el estado no ofrece soluciones inmediatas. Y que en muchos casos ha pasado por encima de la autonomía municipal.-----------------E-De acuerdo al Decreto 32454-C del 27 de mayo del 2005 Artículo 1°-Declarese el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas como Región de las Culturas Aborígenes de Costa Rica. Y por lo tanto el Cantón Buenos Aries debe atenderse en forma diferenciada a los demás cantones por las siguientes razones:
1°-Que en el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas, habitan pueblos pertenecientes a cinco de las ocho etnias indígenas del país, a saber: Bribris, Cabeceares, Borucas, Nobes y Teribes o Térrabas.------------------------------ 

2°-Que la presencia de asentamientos indígenas en el territorio de dicho cantón se remonta, en la mayoría de los casos, a tiempos inmemoriales.---------------------- 

3°-Que las tradiciones culturales aborígenes forman parte del paisaje natural, humano y Social del cantón.-----------------------------------------------------------------------4°- Que según el censo 2011, el 35% de los indígenas viven dentro de los territorios y el 65% de los indígenas viven fuera de los territorios, lo que vuelve más complejo el contexto de la sociedad bonaerense.------------------------------------- 
5°-Que la identidad cultural del cantón de Buenos Aires se encuentra estrechamente ligada a la presencia de las culturas indígenas, tanto en lo que respecta a su pasado precolombino como en la actualidad lo que convierte a esta Municipalidad en un Gobierno Local mixto indígena.----------------------------------------POR LO TANTO 

Solicitamos con carácter de urgencia una audiencia con su autoridad con el fin de analizar la aplicación de la Circular N-13ADM-2011 y sus consecuencias sociales, además otros temas con el objeto de mejorar la justicia y la garantía de los derechos humanos indígenas y no indígenas en el contexto de la diversidad de la población bonaerense.------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y Elieth López Cortés.----------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.----------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

MONCIÓN 4
Nombre de la moción: Creación de una Comisión Interinstitucional e Interdisciplinaria para la atención urgente de la problemática social bonaerense en el contexto intercultural en que vivimos.----------------------------------------------------
Aclaratoria:
Vista la situación actual por la que atraviesa el cantón de Buenos Aries, en el marco de los últimos hechos acaecidos en cuanto a que;
A Por una parte una familia indígena Broram perdió uno de sus seres queridos (El Líder Indígena Broram Jerry Rivera Rivera), en el contexto de las acciones de recuperación de tierras.----------------------------------------------------------------------------- 

B-Que por otro lado también existe otra familia Indígena Boruca involucrada en estos lamentables hechos poseedores de dichas tierras.----------------------------------
C-Que esta es una realidad innegable en este cantón Indígena como lo es Buenos Aires en la que de uno o de otro lado se les debe garantizar los Derechos Humanos y el debido proceso.-------------------------------------------------------------------D-Que la circular N-13adm-2011__ que se aplica para atender las acciones de recuperación, pone en peligro confusiones tales como se dio en el caso de la muerte de Jerry Rivera y genera un mayor caos social en la que se deja solo al gobierno local en la que luego el estado no ofrece soluciones inmediatas. Y que en muchos casos ha pasado por encima de la autonomía municipal.------------------E-De acuerdo al Decreto 32454-C del 27 de mayo del 2005 Artículo 1º—Declárese el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas como Región de las Culturas Aborígenes de Costa Rica. Y por lo tanto el Cantón Buenos Aries debe atenderse en forma diferenciada a los demás cantones por las siguientes razones: 

1º—Que en el cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas, habitan pueblos pertenecientes a cinco de las ocho etnias indígenas del país, a saber: Bribrís, Cabécares, Borucas, Nobes y Teribes o Térrabas.------------------------------2º—Que la presencia de asentamientos indígenas en el territorio de dicho cantón se remonta, en la mayoría de los casos, a tiempos inmemoriales.--------------------3º—Que las tradiciones culturales aborígenes forman parte del paisaje natural, humano y social del cantón.-----------------------------------------------------------------------4°—Que según el censo 2011, el 35% de los indígenas viven dentro de los territorios y el 65% de los indígenas viven fuera de los territorios, lo que vuelve más complejo el contexto de la sociedad bonaerense.------------------------------------5°—Que la identidad cultural del cantón de Buenos Aires se encuentra estrechamente ligada a la presencia de las culturas indígenas, tanto en lo que respecta a su pasado precolombino como en la actualidad lo que convierte a esta municipalidad en un gobierno local mixto indígena que debe gobernar en favor de los indígenas y no indígenas garantizando sus derechos.----------------------------POR LO TANTO: Se solicita al Alcalde Municipal, para que A-organice y proponga ante este consejo la creación de una Comisión Interinstitucional y Interdisciplinaria para la atención urgente de la problemática social bonaerense en el contexto intercultural en que vivimos. B- Esta Comisión deberá elaborar una estrategia y protocolos de abordaje y C- Y que esta comisión a través del alcalde proponga, busque, disponga y trámite los recursos económicos urgentes y necesarios para el logro de sus metas y objetivos. Dicha comisión debe presentarse ante este consejo antes del 23 de marzo del 2020 con un plan de reuniones.----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acogen la moción los regidores Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y Elieth López Cortés.----------------- SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión.------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 20. SE ACUERDA: Solicitarle al Lic. Daniel Mesén Araya, Director Regional de DINADECO de la Región Brunca, se presente el próximo lunes 9 de marzo 2020, a este Concejo Municipal, con el fin de que explique las razones por las cuales se ha retirado la atención establecida al cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Síndico Rafael Ángel Altamirano Santos: Mañana tengo viajar a San José para asistir a una audiencia a las 11: 00 am, con el Director del Acueductos y Alcantarillados, sobre un proyecto de agua en Biolley, por lo que solicito un vehículo municipal y se me nombre en comisión, voy con el señor Carlos Jiménez de la Asada y regidora Carol Zapata Zapata.-------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Nombrar al señor Rafael Ángel Altamirano Santos y la señora Carol Zapata Zapata en comisión, para que nos represente en las oficinas centrales de Acueductos y Alcantarillados en San José, para tratar asuntos concernientes del mismo en Biolley, y se transporten en vehículo municipal con pagos de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: En aras ir a San José a resolver el tema de tenencia de tierras indígenas, se autoriza el pago de viáticos y uso de vehículo municipal a los representantes del Concejo Municipal que integren la comisión que se formara para buscar soluciones a este tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con veinticinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i

